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llmos. Src~.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal' "l

Superior de Justicia deCantabria, ha dictado sentencia, con fecha 6 de '~
febrero de 1991, en el recurso contencioso-administratívo numero 1",

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley, de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en rI «Bok,tín Ofilial del Estado)}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. JI.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MoItó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDEN de 14 de mar::ode 1991 por la que se dispone la
publicación ,para general conocimie1l!o y cumplimie1l!o del
fallo de la Sel11enCla dlc/ada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Trihunal Superior de Justicia de Cama
bria. en el recurso contencioso-administrativo 733/1990,
promovido por el AYllntallliento de _Marilla de Cudeyo
(Camabna).

10501 ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .JI cumplimiento,
del faUode la sentencia dictada por la Sala de lo Comen·
ciosv·Adm;nistrati.'o del Tribunal Superior de Juslicia de
Madrid, ('l1 el recurso conteflcioso-administrativo mime
ro 204/1989, promol"ido por donAlatias Garda Carpena.

Jlmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid -ha dictado sentencia, con fccha J de
enero de 1991. en-o el- recurso contencioso·administrativonúmero
204/1989, en el que son partes, de' l1na, como demandante, don Matías
García Carpena,y de otra, como demandada. la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

··EI citado rl.Y(:ur.so se promovió contra la Resolución del Ministerio
para la~ Administraciones Publicas de fecha 30 'de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (A1SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Joaquín Cornide Sáinz. en nombre y representación
de don Matías García Carpena, en su propio nombre y derecho. contra
la Resolución de 3D de abril de 1988. de la Mutualidad General de
Funcionarios Civires del Estado, confirmada en alzada por acuerdo de
30 de agosto de 1988, del excelentísimo "'Señor Ministro para las
Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la incompe~
tencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el conoci
miento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

cion de 24 de junio de 1988, de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, confirmada en alzada por acuerdo de 20 de
septiembre de 1988, de la Subsecretaría para las Administraciones
Públicas, debemos declarar y declaramos la nulidad de las mentadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico vigente.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas.
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los arlÍculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto" la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid. 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garda.

JImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL
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ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fafio de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de ·Castilla V León en el recurso comenciosD
administrativo 550/1988, pro1i1O.'ido por doria Sancha
Toral Fernández.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vallado
lid dcl Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 23 de enero de 1991, en el recurso contencioso
administrativo número 550/1988, en el que son partes, de una, como
demandante. doña Sancha Toral Fernández. v de otra, como 'C1eman~

dada. la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado'.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 'fecha 21 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 19 de enero de 1988, sobre denegación del subsidio de orfandad.

La p:Jrte dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contcnCloso-administrativo, sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonniJad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el (Bo1ctín Oficial dcl EstadO)} para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios t~rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marlO de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1(87). el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de PrcYisión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu.
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás precC'ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho falo
en el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en su's propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsccetario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico- de la Mutualidad de
Previsión de la Administración LocaL

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento.v cumplimiento del
fallo de la sell!encia diclada por la Sala de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
('// el recurso comencioso-administratil'o 2.748/1988. pro·
mOl'Ülo por doña Carmen Pél'ez-Roldáll Rojas.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso~Administrati'Vo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 19 de
diCiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.748/1%8. en el que son partes, de una, como demandante, doña
Carmen Pcrr7 w Roldán Rojas, y de otra. eomo dcmímdada la Administra
ción (¡eneral dd Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fccha 20 de septiembre de 1988,
quc dcse~tJnlaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la f\lutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 24 dc junio de 1988. sobre denegación de pensión de orfandad.

La p~ne dispositi ....a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamus: Que estimando el recurso contencioso_administrativo
interpuesto por "el Letrado señor Pérez·Ro1dán Rojas, en nombre y
rCPresentación de doña Carmen Pérez-Roldán Rojas. contra la Resolu-


